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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2021-00227-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL – ACCIDENTE DE TRANSITO 

DEMANDANTE JUANA FRANCISCA PETRO MONTALVO Y OTROS 

DEMANDADO MILENA ATENCIO MARTINEZ Y OTRO 

 

La parte demandante aporta documentación referente a gestiones de notificación personal y por aviso 

del demandado MANUEL FRANCISCO MONTERROZA IBAÑEZ de conformidad con el art. 291 

y 292 del CGP, las cuales se ajustan a la legalidad. Se advierte que no presentó contestación de 

demanda en el término concedido para ello, motivo por el cual se le tendrá por no contestada. 

 

Advierte el despacho procedente conceder a la parte que hizo la estimación de perjuicios el término 

de cinco (5) días establecido en el Artículo 206 del Código General del Proceso para para que aporte 

o solicite las pruebas pertinentes, de acuerdo con las objeciones al juramento estimatorio formuladas.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por no contestada la demanda por parte del demandado MANUEL FRANCISCO 

MONTERROZA IBAÑEZ 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte que hizo la estimación el término de cinco (05) días para que 

aporte o solicite las pruebas pertinentes, de acuerdo con las objeciones al juramento estimatorio 

formuladas, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 206 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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